
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIOA AL ART. 1" TRANSITORIO, LEY - 20.772
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07-05-2015
ROL S.I,I

2955-54

MUNICIPAIIDAD DE REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuc¡ones delArt. '1" Transitorio de la Ley 20.772.

B) La solicitud do Permiso y Recepc¡ón Deflnitiva de Ampl¡ación de Vivieñda Social suscr¡ta por el propietario correspondiente

al expediente N" 288 de fecha 09/01i 20r 5

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley N'20.772

RESUELVO
1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción definitiva de la Arnpliación

de la Vivienda Social con una superficie de 59,02 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino PALERMO

01811 Lote N" Manzana Sector VILLA ALAMEDA V

URBANO Zora ztt¡5

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M. que foman parte del presente Certificado de
Regularizac¡ón

2.- lnd¡üdualizac¡ón de¡ lnteresado

NoMBRE o R czóN soc,AL derpRoprE raRto R.U_f

LLANQUIII¿IAN MILLAÑIR MARIO HERNAN 125384714

R,U.T

TEMUCO RURAL

NOTA: En lá aprobación de proyeclos y recepciones que se acogeñ alArt. 10 de la Ley No 20.772, los fu¡cionários municipales quedan excenlos de lo

dispuesto en elAÍt. 22 de la LGUC, sobre responsabil¡dad de los funcioñarios

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: Deb€rá coñcurir esle prolesional en caso de ampliaciones en 2do piso o superiores, sálvo que cuenle con iñforme Favotable de Inspección de
Obra d€ ls D.O-f\¡.

NIVEL cLAStFtCACtON , SUBTOTAL
I Viviencla E4 1.929.652

2 E4 35,63 2.939.439

59,02 4.869.091

ÑOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFES¡ONAL COMPEIENIE RESPONSABLE R.U,T

OVALLE COÑUEPAN MARLENE DEL CARIVIEN 107263144

89,04 o.F.L. N' 2 SI

LEY NO

NOTAS :

3

Cualqu¡or diferencia delpesente proyecto con la realidad, provocará la anulacoi delpreseñte perm so

I

No se efecluó visita a teÍeno

En la aprobación de proy€ctos y recepciones que se acogen alAl.l' fransitorio de la Ley N' 20.671, los funcionarios municipales quedan exenlos de lo

dispuesto en elArt 22, de la LGUC, sobre ¡€sponsábilidad de los funcio¡años.

So 8pru6ban 23.39m2 de ampl¡ación 6n p¡imor nivel, 35.63m2 6¡ el segundo 0ivel (subtotal ampliado de 59.02m2) qledando ur¡ total consuuido de 89.(Nm2 .
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REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNIC¡PALIDAD OE TEMUCO

g URBANo

DESTINO M2

TOTA!: REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO

NUIi4ERO DE PERMISO
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REPRESEÑTANf E LEGAL dEI PROPIETARIO

NOMgrc O'RAZÓN SOCIAL de ré E ¡Dresa del AROUITECTO o'PROFESIONAL COMPETENTE (si pfocede) R.U,T

Itótnlcoñrauroo a u recu

t,

I 4tt
ffi*-

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


